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Eduardo Flores Castro presenta Declaración 
Jurada Notarial de no postulación a la reelección

Dr. Eduardo Flores Castro
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Redacción 
El Consejo General Universitario 
(CGU), máximo órgano de Gobierno, 
aprobó el primer Código de Ética de 
la Universidad de Panamá, aplicable a 
las autoridades, profesores, docentes, 
servidores públicos administrativos 
y estudiantes.  La sustentación del 
reglamento se fundamenta en la Ley 
24 de 2005 (Ley Orgánica) y el 
Estatuto Universitario. 
El documento, de 11 páginas, contiene 
22 artículos. 
El artículo 2 señala que será de 
aplicación obligatoria para todos 
los miembros de la comunidad 
universitaria, conformada por 
autoridades, profesores, docentes, 
servidores públicos administrativos y 
estudiantes. 
Agrega que la universidad adoptará las 
medidas necesarias para establecer 
los mecanismos que garanticen la 
aplicación efectiva del código.
Los artículos 7 y 8, respectivamente, 
están enmarcados en el Capítulo III 
denominado Prohibiciones Generales, 
y se refieren a los conflictos de 
intereses y nepotismo. 
El artículo 7, en su parte inicial, 
establece que se considera conflicto 

de intereses cuando una autoridad, 
un profesor, docente, servidor 
público administrativo o estudiante, 
se encuentre en una situación que 
le resta independencia y objetividad 
en la toma de una decisión, por 
causa de elegir entre el interés de la 
Universidad de Panamá y su interés 
personal, sea de tipo económico 
o laboral. Este conflicto incluye la 
relación de parentesco con una 
tercera persona entre el tercer grado 
de consanguinidad o el segundo de 
afinidad. 
El artículo 8 define nepotismo 
como la falta administrativa en la que 
incurren la autoridad nominadora 
y/o la autoridad seleccionadora al 
favorecer con nombramientos a 
personas con quienes mantengan 
vínculos de parentesco hasta el 
tercer grado de consanguinidad y 
segundo de afinidad. 
El artículo 19, del Capítulo VII, 
subtitulado Sanciones, señala que 
todo miembro de la comunidad 
universitaria que incumpla las 
disposiciones del presente código 
será sancionado de acuerdo con 
la gravedad de la falta, mediante el 
proceso disciplinario correspondiente, 
en estricto apego a la normativa 
institucional vigente. 

En la exposición de motivos, el 
código aprobado por el CGU cita el 
artículo 214, literal n del Estatuto 
Universitario, que consigna que el 
profesor y el docente tienen el deber 
de “mantener un comportamiento 
ético y moral propio de un profesor 
universitario”. 
Refiere también el artículo 333 que 
alude a que el régimen disciplinario 
asegura el comportamiento ético 
y responsable de las autoridades, 
profesores, docentes, estudiantes y el 
servidor público administrativo. 
Asimismo, el artículo 334, 
define como falta disciplinaria el 
incumplimiento de normas éticas, 
la violación de inhabilidades, 
impedimentos, incompatibilidades y 
conflictos de intereses, establecidos 
en la Constitución Política, la Ley 
y el Estatuto y los reglamentos 
universitarios. 
Según información publicada por La 
Revista Hacia la Luz, que emite la 
Dirección de Información y Relaciones 
Públicas de la UP, el Código de Ética 
fue publicado en la Gaceta Oficial 
Digital 30428-B de 19 de diciembre 
de 2025. 
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Diciembre de 2025

Consejo General Universitario 
aprueba primer Código de Ética

De acuerdo con el artículo 22, el Código de Ética entrará en vigencia a partir de su 
aprobación por el Consejo General Universitario y su publicación en la Gaceta Oficial. 

Carmen Guevara C.
Gregorio De Gracia
Carlos Caballero
El lunes 12 de enero, con una matrícula aproximada de 30 mil estudiantes, la 
Universidad de Panamá (UP) inició la temporada de verano en todo el país -año 
académico 2025-.
Según datos estadísticos registrados por la Dirección de Informática y 
Comunicación de la UP,  hasta el 14 de enero, se ha reservado una matrícula de 33 
mil 223 estudiantes.   Para esta temporada se impartirán 3 mil 617 asignaturas.
El rector Eduardo Flores Castro explicó que este período permite a los 
estudiantes adelantar créditos, reforzar asignaturas o regularizar materias 
contempladas en el pénsum de sus respectivas carreras, facilitando la culminación 
oportuna de sus estudios.
Durante el recorrido realizado por el Semanario La Universidad, 
correspondiente a la primera semana, diversas reacciones fueron manifestadas 
por estudiantes de varias facultades.  
Juan Villa, quien cursa el segundo año en la carrera de Ingeniería Agronómica y 
Cultivos Tropicales en la Facultad de Ciencias Agropecuarias, indica que cuenta 
con todos los profesores en cada una de las materias y que el curso dispone de 
excelentes académicos. 
Arlene De La Cruz, educanda de cuarto año de Economía, exterioriza no sentirse 
extraña en el curso porque se ha reencontrado con viejos amigos.
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EN TODO EL PAÍS

Universidad de Panamá 
inicia clases de verano

Arlene De La Cruz, estudiante  de  
Economía. 

Foto: Carlos Caballero.

Juan Villa, estudiante de Agronómica y 
Cultivos Tropicales. 

Foto: Carlos Caballero.

Redacción

El rector de la Universidad 
de Panamá, doctor Eduardo 
Flores Castro, hizo pública una 
Declaración Jurada Notarial, 
documento con el cual deja 
constancia de su decisión, 
ya antes anunciada, de no 
postularse a la reelección 
ni aceptar ningún cargo de 
autoridad. 

La referida juramentación, fue 
presentada ante la Notaría 
Duodécima del Circuito de 
Panamá, el 13 de enero de 
2026 y suscrita por el notario 
Souhail Musbah Halwany 
Cigarruista.

Esto es lo que se lee en una 
parte del documento notariado: 

    “Quien actúa en su condición 
de Rector de la Universidad de 

Panamá, y quien, bajo la gravedad 
de juramento, el cual presta en 
este acto, manifiesta lo siguiente: 
PRIMERO: Que declara, de manera 
libre, voluntaria y consciente, 
que no se postulará ni aceptará 
candidatura alguna para el cargo 
de Rector de la Universidad 
de Panamá durante el período 
2026-2031, ni en las sucesivas 
elecciones que se convoquen para 
ocupar dicho cargo.  

SEGUNDO: Que, una vez 
concluido el período para el cual 
fue electo por la comunidad 
universitaria, no aceptará ningún 
cargo de autoridad dentro de 
la Universidad de Panamá, 
institución a la que ha servido de 
forma ininterrumpida por más de 
cuarenta y tres (43) años”.
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Pase de Portada

Viene de Portada
Redacción
Este jueves 15  de enero,  la Asamblea Nacional 
rechazó en segundo debate, y en sesión permanente, 
el proyecto de Ley 83, que buscaba regular la 
reelección del Rector y otras autoridades de 
las universidades oficiales. Los 9 artículos fueron 
rechazados, incluyendo el título, y en consecuencia, 
todo el proyecto en su totalidad.

Anteriormente, después haberse registrado una 
primera vuelta de segundo debate, la Comisión de 
Evaluación había modificado la propuesta legislativa, 
tras una revisión, avalando una sola reelección para 
las principales autoridades universitarias: Rector, 
Decanos y Vicedecanos de facultades, Directores 
y Subdirectores de los centros regionales, de 
las universidades oficiales, lo cual prohibía 
reelecciones posteriores. 

 El rector de la UP, quien asistió a las sesiones 
del segundo debate, anotó: “Agradecemos 
profundamente a los colegas, administrativos y 
estudiantes que nos apoyaron en la defensa de 
la autonomía universitaria y del respeto de la 
legalidad. Su respaldo fue clave para enfrentar los 
intentos de alterar la ley en pleno proceso electoral 
por parte de quienes, al no lograr el respaldo de 
los votos, pretendieron cambiar las normas. La 
autonomía, la democracia y el respeto a la voluntad 
universitaria permanecieron.

Período electoral 2026
De acuerdo con lo aprobado por el Consejo 
General Universitario de la UP en agosto de 
2025, en relación con las elecciones para elegir 
al Rector, Decanos, Vicedecanos, Directores y 

Asamblea Nacional rechaza proyecto de Ley 83 
que buscaba regular la reelección en universidades

Estudiantes avanzan durante el período de verano

Viene de Portada
Carmen Guevara C.
Gregorio De Gracia
Carlos Caballero 

Azael Guevara Aguilar, de primer año 
de Derecho y Ciencias Políticas, 
quien estudiará 4 materias en este 
verano:  Geografía de Panamá, Sociedad 
Medio Ambiente y Desarrollo, Técnica 
de Elaboración de Documento Legal y 
Derecho Informático, espera terminar 
el período con buenas notas. 

Para Laura Cubides, estudiante 
colombiana, de cuarto año, también 
de Derecho, y quién optó por tomar 
cursos de Historia, Derecho Marítimo e 
Inglés, el sistema de la UP es muy bueno. 
Testifica que después de 10 años, desde 
que reside en el país, ha realizado todo 
el ciclo de premedia y media en Panamá. 
Lesla Carreño, discente de Educación 
Primaria, comenta que en su caso se 
matriculó con el interés de adelantar 
asignaturas como: Historia Global, 
Sociedad y Ambiente, y Educación 

Física para primaria y Bellas Artes.  
Sostiene que todas forman parte del 
pénsum académico de la carrera para 
lograr graduarse como maestra. 
Valery Barahona, quien cursa el tercer 
año de Administración Pública 
Aduanera, coincide con Carreño en 
la importancia de adelantar materias 
del currículum. Ella prefirió inscribirse 
en Principios de Economía, Psicología 
y Presupuesto Público.
Fernando Valencia, futuro profesional 
que egresará de Administración 

Pública, es otro de aquellos educandos 
que aprovecha la oportunidad que 
le brinda la universidad. Su decisión 
académica la considera como la mejor 
de su vida.  Educación Física Básica, 
Historia de Panamá en el Mundo Global, 
Informática y Redes de Aprendizaje, 
Lenguaje y Comunicación y Régimen 
Jurídico en Panamá, fueron las clases 
que eligió para adelantar sus estudios. 
El proceso de matrícula para este 
período, que se desarrolló del 5 al 10 

de enero, se extendió hasta el viernes 
16 de enero en modalidad virtual a 
través de la plataforma institucional, 
y para casos especiales, se brindó 
atención presencial.  
El último día de clases será el 21 de 
febrero.  Los exámenes finales, del 
23 al 28 de febrero, y la entrega de 
calificaciones, 7 días hábiles, después 
de aplicar el examen final.  El 7 de 
marzo será la fecha de culminación, del 
período de verano. 

Azael E. Guevara Aguilar, primer año de 
Derecho y Ciencias Políticas. 

Foto: Carmen Guevara.

Fernando Valencia, tercer año de 
Administración Pública. 

Foto: de Gregorio De Gracia.

Lesla Carreño, tercer año de Educación 
Primaria. 

Foto: de Gregorio De Gracia.

Valery Barahona, tercer año de 
Administración Pública. 

Foto: de Gregorio De Gracia.

Laura Cubides, cuarto año de Derecho y 
Ciencias Políticas. 

Foto: Carmen Guevara.

Subdirectores de los Centros Regionales, el 
período de inscripción para los diferentes 
cargos se efectuará del 9 de marzo al 30 de 
abril de 2026. 
La Resolución del CGU Nº 3-25 SGP estableció 

que la campaña electoral se desarrollará del 
29 de mayo al 29 de junio de 2026 de 8:00 
de la mañana a 4:00 de la tarde. 
En los ámbitos internos y externos públicos 
Flores Castro ha insistido varias veces en 

manifestar su decisión de no reelegirse, 
aduciendo que considera que 10 años son 
suficientes. También ha hecho saber que 
concluirá el cargo como rector el 30 de 
septiembre de 2026. 
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Académica

Carmen Guevara C.
Fotos: Eric Marciaga

La Universidad de Panamá 
conmemoró el aniversario 62 
del trágico 9 de Enero de 
1964, como evento histórico que 
recuerda a los mártires.

Correspondió al rector, doctor 
Eduardo Flores Castro, y a 
la vicerrectora de Asuntos 
Estudiantiles, magíster Mayanín 
Rodríguez, colocar una ofrenda 
floral al monumento del primer 
mártir, Ascanio Arosemena.

El Semanario La Universidad 
comparte con sus lectores algunas 
de las reflexiones del discurso del 
profesor Cenen Antonio Aguilar 
García, coordinador del Programa 
Universitario de Arraiján.

Aguilar García recordó que 
estudiantes y ciudadanos 
panameños lucharon por 
la soberanía nacional, 
especialmente, por el derecho 
de izar la bandera panameña en 
la Zona del Canal, territorio bajo 
control estadounidense desde 
1903.

Instó a los participantes de la 
rememoración a reivindicar la 
importancia histórica de la gesta 
en el proceso que culminó con 
la recuperación del Canal de 
Panamá. Además, ligar la historia 
con desafíos contemporáneos, 

exhortando a la unidad nacional 
y a no repetir errores del pasado 
y criticar posiciones actuales que 
ponen en riesgo la soberanía.

En su discurso, el orador recorrió 
una larga genealogía de agravios 
que justifican la lucha patriótica 
como la firma de tratados desde 
el siglo XIX que facilitaron la 
presencia de EE. UU. en Panamá.

Citó el Tratado Hay-Bunau-
Varilla como ilegal y humillante, el 
Convenio Taft de 1904, la guerra 
de Coto de 1921, el rechazo 
popular al tratado Alfaro Kellogg’s, 
los tratados Arias Roosevelt de 
1936, el rechazo al convenio 
Filos Hines en 1947 y el Tratado 
Ramón Eisenhower en 1955. 

También, destacó las 
manifestaciones de generaciones 
de jóvenes que lucharon en 
movimientos estudiantiles 
panameños de 1946, 1958 y 1959 
y que fueron hitos cruciales en la 
lucha por la soberanía nacional 
y la educación, destacando la 
“Operación Soberanía” 2 de 
mayo de 1958 con la siembra de 
banderas en la Zona del Canal y 
la protesta de mayo de 1958 por 
una educación digna.  

En esta actividad 16 grupos 
estudiantiles tuvieron 
protagonismo en el programa de 
conmemoración para expresar 
sus reflexiones, durante 3 
minutos.

Universidad de Panamá 
conmemoró gesta patriótica

Participación de las agrupaciones estudiantiles de la Universidad de Panamá.

La actividad, organizada por 
la Vicerrectoría de Asuntos 
Estudiantiles (VAE), concluyó con 
la presentación de la Orquesta 
Sinfónica Universitaria de la 
Facultad de Bellas Artes, que 
interpretó “Colonia Americana 
No”, “Panamá la Vieja” y las notas 
del Himno Nacional.

Dr. Eduardo Flores Castro, rector de la UP y la vicerrectora de Asuntos Estudiantiles, Mayanín Rodríguez, colocan ofrenda floral.

Cenen Aguilar García, orador de fondo durante el acto del 9 de Enero en la Universidad 
de Panamá.
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“Segundo tiempo”

Datos  y fotos tomadas de las 
web de la Fifa 
web de besoccer
web de espn.com 
web de tycsports  
web de gettyimages 
web de espn
https://www.mexico.as.com

México 1970 fue el noveno campeonato 
mundial, y el primero que se disputó 
en Norteamérica, fuera de Europa y 
Suramérica.  No solo fue un torneo, 
fue un espectáculo global moderno.  
Primero también en transmitirse por 
satélite a todo el planeta y a color, que 
alcanzó una audiencia de 300 millones 
de televidentes.
En el salón de un hotel capitalino, 
durante el sorteo, se selló el destino 
de los participantes. Acudieron cerca 
de mil personas. Así lo consigna la web 
del Excelsior (https://www.excelsior.
com.mx) en el salón Antonio, “la Tota” 
Carbajal levanta y pasea emocionado la 
Copa Jules Rimet. 

Como en el mundial anterior, Inglaterra 
1966, surgió por vez primera una 
mascota, “Juanito” que simbolizaba al 
país anfitrión de cara a la copa mundial, 
México 1970. Era un niño de sombrero 
tradicional campesino grande, que 
lucía la camiseta verde de la selección 
de México, simbolizando la alegría, la 
juventud y, la pasión por el fútbol.

Rivelino, con su potente disparo. 
Además, Tostão, el cerebro; Gérson, el 
director de orquesta, y Carlos Alberto, 
el capitán carrilero. 
Zagallo perfeccionó el 4-3-3, creando un 
fútbol de toque rápido, movimientos 
libres y una alegría contagiosa. La FIFA 
lo describiría como "un equipo que 
jugaba con una sonrisa, combinando 
genio individual con un trabajo de 
equipo sublime" (FIFA, s.f.).

El contexto era complejo: 10 días 
antes de la cita mundialista, el 4 de 
junio de 1970, el gobierno mexicano 
reprimió una manifestación estudiantil, 
la llamada "Matanza de Tlatelolco"; un 
sombrío telón de fondo que la FIFA 
y el comité organizador ignoraron 
para seguir adelante. 
En el campo se introdujeron cambios 
históricos, como las tarjetas amarillas 
y rojas (aunque ninguna roja fue 
mostrada). Así mismo, los cambios de 
jugadores, 2 sustituciones por equipo, 
que añadieron una nueva dimensión 
táctica.  El alemán Kurt Linder recibió 
la primera tarjeta amarilla de la historia 
en el partido inaugural contra México.

El altísimo nivel de los estadios 
mexicanos, en especial, el imponente 
Azteca, ubicado a 2 mil 250 metros 
de altura, exigió una evolución. 
El fútbol físico y defensivo que triunfó en 
1966 encontró su némesis en un equipo: 
Brasil, dirigido por João Saldanha, y luego 
de Mário Zagallo, la "Seleção" presentó 
posiblemente el mejor colectivo de la 
historia. 
Brasil no solo representaba el regreso 
de Pelé en su plenitud -29 años, sediento 
de gloria tras la frustración por su lesión 
en 1966. Era la perfecta sincronía de un 
mecanismo ofensivo, con Jairzinho, el 
"Huracán de la Copa", quien marcaría 
en todos los partidos. También estaba 

El torneo tuvo otros héroes que 
contribuyeron al gran espectáculo.  En 
Perú, Teófilo Cubillas, que deslumbró 
con su desborde, garra y desfachatez. La 
URSS de Lev Yashin dijo adiós. 

El momento más dramático ocurrió en 
semifinales, en el Estadio Azteca: Italia 
4, Alemania Federal 3.  Se constituyó 
en un duelo épico que pasó a la leyenda 
como "el Partido del Siglo". Con Italia 
ganando 1-0. Los alemanes igualaron 
en el minuto 90. 
En la prórroga se anotaron 5 goles en un 
torbellino de emociones, agotamiento 
y puro coraje. "Fue un partido que lo 
tuvo todo: drama, goles increíbles y 
un desgaste físico que dejó a ambos 
equipos literalmente en la lona" (El País, 
1970, p. 24).
Brasil, por su parte, avanzó con una 
autoridad apabullante. Su partido 
ante Inglaterra, campeona vigente, en 
Guadalajara, fue presentado como un 
duelo entre 2 filosofías, el fútbol-arte 
contra el fútbol-fuerza. 

El partido fue de una calidad exquisita, 
tras el gol magistral de Jairzinho, 
recordado por un acto de nobleza, 
la increíble parada del portero inglés 
Gordon Banks a un cabezazo de Pelé. 
("¡Ya marqué!", gritó el Rey) La "Atajada 
del Siglo": La parada de Gordon Banks 
a Pelé fue considerada la mejor de la 
historia. El mismo Pelé afirmó: "Durante 
un instante, pensé que había marcado el 
gol perfecto" (citado en FIFA.com).

Y, sobre todo, el espontáneo y cálido 
apretón de manos entre Pelé y el 
capitán inglés Bobby Moore después 
de un forcejeo, que arrojó una lección, 
un símbolo de respeto mutuo. "Fue un 
choque de estilos, pero también una 
lección de caballerosidad en el campo (a 
eso le llamamos hoy: fair play " (La Jornada, 
1970, p. 8).
La final ocurrió el 21 de junio en el 
abarrotado Azteca. Brasil se enfrentó 
a la Italia de "Catenaccio". Pelé abrió 
el marcador con un potente cabezazo, 
pero los italianos empataron antes del 
descanso. 
La segunda mitad fue un monólogo 
brasileño. Gérson, con un disparo letal, 
puso el 2-1. Luego, Pelé asistió a Jairzinho 
para el tercero. Y el cuarto fue la obra 
de arte colectiva que resume toda una 
filosofía.  
Desde la portería, casi todos los 
jugadores brasileños tocaron el balón, en 
una sucesión de pases que culminó con el 
capitán Carlos Alberto, que llegaba como 
un tren por la derecha, rematando a la red, 
fue el gol perfecto. 
Brasil ganaba 4-1 y obtenía su tercera 
Copa Jules Rimet en propiedad. Pelé, 
llorando de alegría, le cargó el equipo y 
también “fue cargado en hombros por el 
mundo”.

El Balón Telstar de la marca Adidas, 
color blanco, con paneles negros 
pentagonales, diseñado para ser más 
visible en televisión, se convirtió en un 
símbolo del deporte global. Adidas ya 
era patrocinador oficial de la copa del 
mundo y FIFA. Otras marcas iniciaban 
el recorrido para aparecer en el gran 
evento con mayor prestancia. 
México 1970 quedó en la memoria 
como el Mundial del fútbol bello, 
donde la alegría venció al cálculo, y 
donde Pelé se consagró como el más 
grande de todos los tiempos. Fue la 
despedida dorada de una generación 
irrepetible y el nacimiento del fútbol 
como espectáculo mediático global.
El mundial arrojó leyendas como el 
alemán, Gerd Muller, máximo anotador 
del torneo con 10 goles, Pelé “O Rey”, 
El Lobo Zagalo, director de la selección 
brasileña, que aplastó con su 4-3-3 del 
“Joga Bonito” usando a 5 – Dieses. Para 
dominar al rival (Jairzinho, Pelé, Gerson, 
Tostão y Rivelino).

Antonio, “la Tota” Carbajal

Pelé

Zagallo

Teófilo Cubillas

Gordon Banks 

Gerd Muller

Selección de Brasil
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Para entender el riesgo actual, primero 
debemos entender el cambio de juego. 
Hasta hoy, la Inteligencia Artificial era 
como un consultor muy listo: tú le 
hacías una pregunta, y ella te respondía. 
Tú tenías el control. Pero ha nacido una 
nueva especie: la IA Agéntica. 
A diferencia de un chatbot pasivo, 
un “agente” de IA es un sistema con 
capacidad de acción y autonomía. No 
solo “piensa”, sino que hace. Si le pides 
“organiza un viaje”, el agente no solo 
te da una lista; entra a tu calendario, 
reserva los vuelos usando tu tarjeta, 
envía correos al hotel y alquila el coche, 
todo sin pedirte permiso paso a paso.
Esta capacidad de ejecutar acciones 
en el mundo real es fascinante, pero 
plantea una pregunta inquietante que 
los líderes deben hacerse: ¿Quién 
vigila a una máquina que tiene nuestras 
llaves digitales? Aquí es donde el rol 

El peligro ya no es solo un intruso, sino un 
“empleado digital” incansable que, en su 
afán por cumplir una meta, podría causar un 
desastre. Por ejemplo, un agente encargado de 
optimizar costos podría decidir, por su cuenta, 
apagar servidores de seguridad “innecesarios” o 
compartir datos confidenciales con proveedores 
baratos para ahorrar dinero. No es malicia, es 
eficiencia ciega sin sentido común.
Ante este panorama, el experto en seguridad 
informática deja de ser un simple “guardián de 
puertas” para convertirse en un arquitecto de 
contención.
El nuevo rol implica tres pilares. Primero, 
la auditoría del comportamiento. No basta 
con proteger el software; hay que vigilar las 
decisiones que toma el agente en tiempo 
real. Segundo, el principio de menor privilegio 

Opinión

De datos que reposan en mis memorias, no añejas, 
recuerdo una frase célebre pronunciada por el finado 
periodista colombiano, Javier Darío Restrepo: “la ética 
no se enseña, se comparte”.  
Abunda contenido y discusión acerca del asunto; 
desde las disertaciones de Restrepo sobre la definición 
teórica, empírica y pragmática de la palabra ética, hasta 
las consultas que hacen periodistas latinoamericanos 
a través del Consultorio Ético de la Fundación 
Gabriel García Márquez para el Nuevo Periodismo 
Iberoamericano, sobre los dilemas éticos que deben 
enfrentar todos los días.   
A fines del ciclo 2025, el Consejo General Universitario 
(CGU) aprobó el primer Código de Ética de la 
Universidad de Panamá. La normativa exige 
responsabilidad en el tema a toda la comunidad 
universitaria: autoridades, profesores, docentes, 
servidores públicos administrativos y estudiantes.  
El documento deja sentado que la universidad 
adoptará las medidas necesarias para establecer los 
mecanismos que garanticen la aplicación efectiva del 
código.
De regreso a la frase: “la ética no se enseña, se 
comparte”, vale destacar que se tiene o no se tiene 
ética. O quizá, aún más, se tienen o no se tienen 
principios. 
Restrepo solía decir que la ética se vincula con una 
forma de vida. En definición sencilla, sería mejor 
interpretar que la ética debería implicar una conducta 
permanente que conlleve una reflexión entre hacer lo 
correcto o incorrecto, lo bueno o lo malo.   
Cuando le correspondió emitir opinión en relación con un 
Código de Ética Periodística, Restrepo sugirió cambiar el 
tono de un documento que presentaba dos visiones de 
la ética, y que los propios autores entraron en conflicto 
sobre estas; una que esbozaba una exposición de 
deberes y prohibiciones y otra que construye un 
modelo de vida buena, que el periodista relacionaba 
con un modelo deseable de personas humanas.     
En el texto y espíritu del primer Código de Ética de 
la Universidad de Panamá subyacen normativas 
que exigen responsabilidad de los universitarios, 
todas relacionadas con su conducta. Aunque, para 
sabidos y desconocedores de la materia, los códigos 
de ética pueden interpretarse como la imposición de 
obligaciones, también es admisible aceptar que pueden 
ayudar a adquirir nuevos giros conductuales en los seres 
humanos, que bien se alinean con el concepto de que la 
ética no se enseña, se comparte y se practica.
La infamia de una conducta antiética radica en sus 
consecuencias, que pueden o no, como vivencias, 
ayudar a modificar la conducta del infractor. 
En una sociedad global, donde la verdad es lapidada 
y la mentira es premiada, los códigos sí cobran 
importancia como regulador moral y práctico de 
conductas deshonestas que no deben ser toleradas. 
Y, esto, por supuesto, no exime a una institución de 
colosales dimensiones y responsabilidad como es el 
caso de la Casa de Octavio Méndez Pereira. 

dinámico. Un agente de IA no debe tener 
acceso libre a toda la empresa; debe 
recibir “las llaves” solo por el milisegundo 
exacto que las necesita y devolverlas 
inmediatamente.
Y tercero, la gobernanza ética 
automatizada. La seguridad debe incluir 
“barreras de protección” (guardrails) 
digitales. Son límites inquebrantables 
que impiden que el agente ejecute una 
acción, por muy eficiente que sea, si esta 
viola la privacidad o las normas de la 
empresa.
La llegada de la IA autónoma no significa 
el fin de la supervisión humana, sino 
su máxima exigencia. Necesitamos 
profesionales que entiendan cómo domar 
la inmensa potencia de las herramientas 
que hemos creado. 
En la era de los agentes autónomos, la 
seguridad informática es el único freno de 
emergencia en un vehículo que acelera 
cada vez más rápido. Ignorar este nuevo 
paradigma es una irresponsabilidad 
que podría costarnos nuestra confianza 
digital.

de la seguridad informática debe 
transformarse radicalmente.
Tradicionalmente, la ciberseguridad se 
basaba en construir muros para que los 
hackers no entraran. Pero la IA Agéntica 
opera desde adentro, con permisos 
legítimos que nosotros le hemos dado. 

Mgtr. Yovana A. Aguilar 
S. de Ruiz      

Facultad de Educación 
de la UP

Los cambios didácticos y 
tecnológicos del siglo XXI han 
transformado profundamente 
la manera de enseñar y 
aprender. En este contexto, 
no basta con que el docente 
se adapte de forma pasiva 
a nuevas herramientas o 
metodologías. La educación 
contemporánea exige una 
revisión crítica del rol docente, 
de sus prácticas pedagógicas 
y de su compromiso ético con 
el aprendizaje significativo de 
los estudiantes.
La incorporación de 
tecnologías digitales en el aula 
ha ampliado las posibilidades 
didácticas, pero también ha 
evidenciado desigualdades 
y desafíos que no se 
resuelven únicamente con 
capacitaciones técnicas. 
Plataformas virtuales, 
inteligencia artificial, 
recursos interactivos y 
entornos híbridos demandan 
docentes capaces de diseñar 
experiencias de aprendizaje 
reflexivas, inclusivas y 
contextualizadas. 
La actualización continua 
es necesaria, pero 
resulta insuficiente si no 
va acompañada de una 

mirada pedagógica sólida 
que priorice el sentido 
educativo por encima del uso 
instrumental de la tecnología.
Desde la didáctica, el siglo XXI 
invita a repensar estrategias 
centradas en el estudiante, 
el aprendizaje colaborativo, 
la resolución de problemas 
reales y el desarrollo del 
pensamiento crítico. 
Estos enfoques requieren 
docentes investigadores de 
su propia práctica, dispuestos 
a cuestionar rutinas, evaluar 
resultados y tomar decisiones 
informadas en función de 
su contexto educativo. La 
tecnología, en este sentido, 
no sustituye al docente, sino 
que amplía su capacidad de 
mediación y acompañamiento 
pedagógico.
Es necesario comprender 
que los cambios didácticos y 
tecnológicos también afectan 
la formación inicial y continua 
del profesorado. 
Las universidades y las 
instituciones educativas 
deben promover espacios 
de reflexión, investigación y 
construcción colectiva del 
conocimiento pedagógico. 
Solo así el docente podrá 

responder de manera 
consciente y responsable 
a las demandas de una 
sociedad digital compleja, 
cambiante y diversa.
En definitiva, educar en el 
siglo XXI implica mucho 
más que actualizarse 
constantemente. Significa 
asumir una postura crítica, 
ética y transformadora 
frente a los cambios 
didácticos y tecnológicos, 
con el firme propósito 
de formar ciudadanos 
reflexivos, comprometidos 
y capaces de aprender a lo 
largo de toda la vida. 
Este desafío demanda 
políticas educativas 
coherentes, inversión 
sostenida y reconocimiento 
social de la labor docente. 
Asimismo, requiere 
tiempo institucional para 
planificar, dialogar y 
evaluar prácticas, evitando 
la improvisación y la 
sobrecarga administrativa. 
Cuando el docente 
cuenta con apoyo, 
acompañamiento y 
confianza, puede innovar 
con sentido, integrar la 
tecnología críticamente y 
fortalecer la didáctica como 
eje central del proceso 
educativo contemporáneo, 
humano y transformador,  
sin perder de vista 
que educar es un acto 
profundamente humano, 
social y esperanzador para 
el futuro común.

Ética

Aneyka Hurtado
Doctora en

Ciberseguridad 
Fiec de la UP

La ciberseguridad como último bastión
ante la autonomía de la IA

Del Director
Abdel Fuentes

Cambios didácticos y tecnológicos
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Cine
Cine panameño

Caja rápida

Carmen Guevara C.

Caja rápida es el nuevo filme que se 
estrena en el país a partir de este 
jueves 15 enero y que promete 
mantener al público al borde del 
asiento. 

Se trata de una producción nacional 
de acción y suspenso, dirigida por 
Jeico Castro con guion de Aldo Rey 
Valderrama.  

El lanzamiento del tráiler hace unos 
días ha despertado la curiosidad 
de los amantes del séptimo arte, 
especialmente, del género acción.

La cinta retrata a un director de 

publicidad que, tras 2 años de 
haber salido de prisión, lucha por 
reconstruir su vida en una ciudad 
que no da segundas oportunidades. 
La búsqueda de estabilidad se vuelve 
frustrante y las oportunidades 
parecen inexistentes. Ante 
la presión, decide aceptar un 
trabajo que marcará su destino… 
convertirse en el conductor de un 
asalto bancario.

Lo que parece un golpe sencillo 
se convierte en una pesadilla. 
Los ladrones no son delincuentes 
comunes, sino una banda de asesinos 
con un código feroz y métodos 

que rozan lo implacable. Atrapado 
entre la violencia, la desconfianza 
y el instinto de supervivencia, el 
protagonista queda envuelto en una 
cadena de situaciones límite que 
crecen en intensidad a cada minuto.

En el elenco destacan Andrés 
Morales, Julio Chamorro y Maiseth 
Castroverde, Nick Romano, Ash 
Olivera, Juan David Guardia y 
Marvis Pittí.

La película dura 120 minutos, con 
música de Daniel Mellado, fotografía 
de Alvis González; Compañías, 
Tiempo Real y género Acción.

Rainer Tuñón C. / Director de 
RR.PP de la UP

En el cine, el plano secuencia es una 
toma continua, sin cortes visibles, 
que puede utilizarse durante unos 
minutos o a lo largo de toda una 
película. Al prescindir del montaje 
tradicional, esta técnica coloca al 
espectador ante una experiencia 
de tiempo real, sin pausas ni 
escapatoria posible. Al respecto, 
el teórico David Bordwell señalaba 
que “cuando una acción se 
desarrolla sin cortes, el espectador 
percibe no solo lo que ocurre, sino 
cuánto cuesta que ocurra”.

El director mexicano Alfonso 
Cuarón logró renovar esta 
emoción al transmitir caos y 
agilidad en los escenarios distópicos 
de Hijos del Hombre. Su colega y 
coterráneo Alejandro González 
Iñárritu consiguió un acercamiento 
psicológico al acompañar, casi sin 
interrupciones, los movimientos de 
los protagonistas en su galardonada 
Birdman. Por su parte, el realizador 
inglés Sam Mendes, al recrear 
1917, ofreció la sensación de un 
solo plano continuo, con cortes 
apenas perceptibles, para construir 
una atmósfera de guerra desde el 
campo de batalla, sostenida por 
una tensión elegante y permanente.

Claro está, estos cineastas 
aprendieron de dos grandes 
maestros. Alfred Hitchcock, con 
La Soga, realizó un experimento 
narrativo visionario que desafiaba 
las convenciones del montaje 
clásico; y Orson Welles, con el 
célebre plano inicial de Touch of  
Evil, convirtió el movimiento de 
cámara en un ejercicio de tensión y 
narrativa visual pura.

No es casual que André Bazin, 
uno de los grandes teóricos del 
realismo cinematográfico, afirmara 
que “el montaje no es la esencia 
del cine; la esencia del cine es la 

puesta en escena en profundidad y 
la continuidad del tiempo”. De allí 
la importancia del plano secuencia 
como una forma de resistencia 
estética, particularmente en 
géneros como la acción y el terror, 
donde el corte suele funcionar 
como anestesia emocional.

Capturado en una sola toma, hoy 
también es posible apreciar en 
plataformas de streaming como 
HBO Max una propuesta notable de 
plano secuencia en el filme Gatillero. 
En esta historia, un exsicario se 
ve atrapado en una espiral de 
acontecimientos inesperados tras 
aceptar un encargo menor de su 
antiguo jefe.

Se trata de un thriller argentino 
contado en tiempo real y filmado 
íntegramente en un solo plano 
secuencia, que ofrece una 
experiencia inmersiva, cruda e 
implacable desde el corazón más 
oscuro del barrio portuario de Isla 
Maciel, en Buenos Aires.

Galgo (Sergio Podeley), el 
protagonista, nos obliga a ser 
testigos de una larga noche de 
supervivencia en un hábitat 
infestado por delincuentes y 
autoridades podridas. En este 
entorno, el plano secuencia, el 
lenguaje soez y un ritmo fluido 
—aunque claustrofóbico— se 
combinan para construir una visión 
de la violencia que concede muy 
poco respiro al espectador.

En Gatillero, el mérito de la puesta 
en escena recae en su director y 
editor, Cristian Tapia Marchiori, 
especialista en cine de acción 
y efectos especiales, habitual 
doble de riesgo y director de 
segunda unidad. Su trabajo visual 
y artístico logra demostrar que el 
plano secuencia no es una moda 
pasajera, sino una forma de filmar 
sin anestesia ni cortes, para no 
apartarnos de la dura realidad.

Gatillero: el plano 
secuencia en el 
cine de acción

Foto: Dukkah Producciones

Presentación del tráiler con los actores del filme.                       Foto tomada del portal de Facebook del Ministerio de Cultura. 

Escena de la película Caja rápida.     Foto tomada de la web https://toomagazine.com/
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UP recibe al secretario Ejecutivo del Tratado 
de Prohibición de Ensayos Nucleares

El Tratado fue aprobado por los Estados para prohibir los ensayos nucleares, en todo el mundo y en cualquier lugar.

Redacción 
Carlos Iván Caballero G.
Robert Floyd, secretario Ejecutivo 
de la Organización del Tratado 
de Prohibición Completa 
de los Ensayos Nucleares 
(OTPCE), visitó la Universidad 
de Panamá con el objetivo de 
conocer la Estación RN50 del 
Centro Nacional de Datos y el 
Instituto de Geociencias (IGC) 
de la UP.  

Néstor Luque, director del 
IGC, reveló al Semanario La 
Universidad que el doctor 
Floyd elogió el alto grado de 
recertificación otorgado por 
los expertos del organismo a 
la Estación RN50, encargada 
de monitorear las partículas 
radioactivas que se esparcen 
en Panamá, Costa Rica,  
Colombia y la región del 
Caribe. 

Dicha estación también 
identifica los gases tóxicos 
provenientes de diferentes 
fuentes contaminantes.

El australiano Robert Floyd, 
diplomático y experto en 
desarme, solicitó a la UP apoyo 
para que el personal que 
maneja la estación en Panamá 
capacite a profesionales de 
otras instalaciones ubicadas 
en diferentes países.   

Aspiradora “Snow White” que recoge las partículas del aire.                Foto: Cortesía Estación RN50

Los profesores de Física, Luis Marín y Juan Rodríguez, operan la Estación RN50 y envían los análisis a la OTPCE.   
                                                  Foto: Carlos Iván Caballero G.El Dr. Robert Floyd visitó las instalaciones de IGC.            Foto: Cortesía Néstor Luque

Carlos Iván Caballero G.
carlos-i.caballero-g@up.ac.pa

De acuerdo con el rector, 
doctor Eduardo Flores Castro, la 
mencionada organización debe 
velar por el cumplimiento de este 
instrumento jurídico, orientado 
a la no proliferación de armas 
nucleares. 

Explicó que, desde hace 14 años, 
la universidad alberga una de las 
80 estaciones de detección de 
ensayos o accidentes nucleares. 
“Nos corresponde monitorear 
Centroamérica, el Caribe 
y Colombia”, agregó Flores 
Castro.

Luque indicó que Floyd también 
deseaba conocer cuánto tiempo 
lleva el instituto en la operación, 
monitoreo y registros de los datos 
sísmicos en el país.

Destacó que la OTPCE ofreció a 
la universidad establecer acuerdos 
con fines académicos, y compartir 
datos científicos para mejorar 
la capacidad de monitoreo 
del IGC en la región.  Además, 
compartir los datos sísmicos 
que maneja. También, los datos 
sismoacústicos - ondas que 
se propagan en el aire-  y los 
hidroacústicos - ondas que se 
propagan en el agua-, el IGC no 
monitorea los 2 últimos datos. 

Contexto

El 10 de septiembre de 1996 la 
Asamblea General de las Naciones 
Unidas aprobó el CTBTO, por sus 
siglas en inglés, Comprehensive Test-
Ban-Treaty Organization, mediante 
la resolución 50-245. 

El objetivo principal del organismo 
es limitar, reducir y monitorear 
la capacidad de armamento 
nuclear de los países que firman el 
acuerdo. Y, promover la adhesión 
entre las naciones que no forman 
parte del organismo.

De acuerdo con el informe 
publicado por la Conferencia 
sobre Medidas para Facilitar la 
Entrada en Vigor del Tratado 

de Prohibición Completa de los 
Ensayos Nucleares, que tuvo lugar 
en la ciudad de Nueva York, el 26 
de septiembre de 2025, los países 
que han firmado, pero aún no han 
ratificado el Tratado son: China, 
Estados Unidos, Irán, Egipto, 
Rusia, Israel, India y Pakistán.

El documento, en una de sus 
partes señala: “Nosotros, los Estados 
ratificantes, junto con otros Estados 

signatarios, nos reunimos el 26 de 
septiembre de 2025 para examinar 
medidas concretas que faciliten la 
urgente entrada en vigor del Tratado de 
Prohibición Completa de los Ensayos 
Nucleares TPCE. Observamos con 
profunda preocupación que, en víspera 
del 30 aniversario de la apertura de la 
firma del Tratado, las perspectivas en 
lo que respecta a su entrada en vigor 
siguen siendo inciertas”. 


